
Yerocava. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 21 de 

febrero de 2023. A despacho del señor juez, la sustitución de poder 

allegado por la apoderada de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 
Auto No.:   272 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante: MARTHA LIBIA ROSSI CARMONA 

ANDRES FABIAN ROSSI CARMONA 

Radicado:  76-109-40-03-004-2012-00212-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la Dra. YESSCA ALEJANDRA TEJADA 

SERANO en su calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, manifiesta que SUSTITUYE el poder al doctor RAUL 

RONDON CASTILLO, con las mismas facultades que le fue 

conferido, y por ser procedente conforme el Art. 75 del C.G. del P., 

el Juzgado aceptará tal sustitución.  

 

En consecuencia,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución del poder conferido por la 

doctora YESSCA ALEJANDRA TEJADA SERANO a la doctora 

RAUL RONDON CASTILLO, con las mismas facultades otorgadas 

en el poder inicial. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE al doctor RAUL RONDON CASTILLO, 

como abogado SUSTITUTO de la parte demandante dentro del 

presente proceso. 

 

TERCERO: REMITIR el link de acceso al expediente a la 

apoderada sustituta al correo electrónico suministrado en el poder 

de sustitución. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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Yerocava 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 21 de 

febrero de 2023. A despacho del señor juez, la comunicación 

proveniente de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial Cali. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

Auto No.:   270 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  LUIS ALBERTO RENTRIA GARCIA  

Demandado:  CHRISTIAM ERNESTO CLEVES GARCIA 

Radicado:  76-109-40-03-004-2021-00060-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará poner en 

conocimiento de la parte demandante, el oficio DESAJCLO23-447 

de fecha 14 de febrero de 2023, proveniente de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL CALI, 

informando, que el señor CHRISTIAM ERNESTO CLEVES 

GARCÍA, terminó su vinculación el día 24/05/2022, fecha hasta 

la cual el sistema toma las novedades que se hayan cargado a 

dicha vinculación; y realizadas las consultas en el sistema, se 

observa que el demandado, se vinculó nuevamente el 26/05/22 a 

dicha seccional, por lo que se actualiza la novedad en la nueva 

vinculación y a partir de la nómina del mes de febrero de 2023 se 

continuaran aplicando los descuentos correspondientes a la orden 

emitida por este despacho. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante, el 

oficio DESAJCLO23-447 de fecha 14 de febrero de 2023, 

proveniente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL CALI. 

 

SEGUNDO: REMITIR el escrito puesto en conocimiento a la parte 

demandante al correo electrónico aportado en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 20 de 

febrero de 2023. A despacho del señor juez, la solicitud presentada 

por la parte demandante para que se requiera a la Secretaria de 

Gobierno de Buenaventura, para que dé cumplimiento a la 

comisión encomendada mediante despacho comisorio No. 022 del 

21 de octubre de 2021.  Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

Auto No.:     264 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:    BANCOOOMEVA 

Demandado:    MARIA LUISA JIMENEZ ANGEL 

Radicado:    76-109-40-03-004-2021-00091-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veinte (20) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto en informe secretarial que antecede, y por ser procedente se 

accederá al requerimiento solicitado por la parte demandante.  

Adviértasele sobre las sanciones legales a que puede hacerse 

acreedor ante el incumplimiento a una orden judicial. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR, a la SECRETARIA DE GOBIERNO DE 

BUENAVENTURA, para que dé cumplimiento a la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 022 del 21 de 

octubre de 2021, recibida en dicha dependencia el 17 de febrero 

de 2022. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASELE, sobre las sanciones legales a que 

puede hacerse acreedor por el incumplimiento sin justa causa, a 

una orden judicial que en ejercicio de sus funciones imparta el 

Juez (Art. 44 del C.G.P.). 

 

TERCERO: LIBRESE el oficio correspondiente y remítase a la 

parte demandante para el tramite respectivo. 

 

CÚMPLASE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yerocava 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Distrito de Buenaventura, 20 de febrero de 

2023.  A despacho del señor juez el presente proceso, en el cual vencieron 

los términos a la parte demandada el día 07 de diciembre de 2022, para 

ejercer su derecho de presentar excepciones o pagar lo adeudado; sin que la 

misma hiciera uso del mismo. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

AUTO No. 265 

76-109-40-03-004-2021-00226-00 

 

Agotado el trámite legalmente previsto para esta instancia, sin ninguna 

irregularidad y en ausencia de causales de nulidad de lo actuado, procede 

este despacho a proferir decisión que en derecho corresponda. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Este despacho judicial mediante auto No. 1652 del 05 de noviembre de 

2021, libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor de BANCO 

AV. VILLAS S.A., contra TAMARA VALENCIA URRUTIA. 

 

La demanda se fundamentó en el título valor pagaré No. 2515122 con 

fecha de vencimineti0 29 de octubre de 2020, que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

La parte actora allegó constancia de notificación personal enviada al correo 

del demandado TAMARA VALENCIA URRUTIA1, el día 21 de noviembre de 

2022, por lo que el término para que el mismo ejerciera su derecho de 

defensa o de pagar la obligación, venció el 07 de diciembre de 2022 a las 

05:00pm.  No se descorrió el traslado, ni se formularon excepciones. 

 

En ejercicio de la facultad oficiosa de revisión del mandamiento ejecutivo, 

se aprecia que el título valor base de recaudo pagaré No. 2515122 con 

fecha de vencimineti0 29 de octubre de 2020, reúne los requisitos 

contenidos en los arts. 621 y 709 del C. de Co., en concordancia con el art. 

422 del Código General del Proceso, por lo que es considerado como título 

ejecutivo, por ende, el respectivo auto se encuentra ajustado a derecho.  

 

                                                 
1 tamarayquepaso@gmail.com  
 



2 

 

 
YEROCAVA 

A esta demanda se le viene dando el trámite previsto en el estatuto 

procedimental civil para este tipo de conflicto y la relación crediticia 

existente entre las partes, le otorga la legitimación suficiente. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso que, si no se 

proponen excepciones en tiempo, el juez ordenará seguir adelante la 

ejecución donde ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente se embarguen si fuere del caso, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de BANCO AV. 

VILLAS S.A., contra TAMARA VALENCIA URRUTIA, en los términos 

señalados en el auto de mandamiento ejecutivo No. 1652 del 05 de 

noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente se lleguen a embargar si fuere el 

caso.  Con los dineros que se recauden, páguese al demandante, una vez en 

firme las liquidaciones de crédito y costas (respectivamente), hasta la 

concurrencia de estas.  

 

TERCERO: En los términos del artículo 446 del C.G.P., preséntese la 

liquidación de crédito. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada contra TAMARA 

VALENCIA URRUTIA, a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez



Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2f37f4be39e2e1bfaebbdfb9b2ce1711805a9dac2314eaa055620a3555b1a73

Documento generado en 20/02/2023 09:00:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


